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La estrategia de protección 
busca adoptar medidas 
para personas,  grupos o 
comunidades que se 
encuentran  en riesgo 
extraordinario o extremo.
 
La coordinación e 
implementación de esta 
estrategia está a cargo de
la Unidad Nacional de 
Protección
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Veamos cuáles instituciones y 
entidades son responsables de la 

estrategia de protección: 

Ministerio del 
Interior 

+  INFO

+  INFO +  INFO+  INFO

Policía 
Nacional

Unidad de 
Restitución de 

Tierras

Unidad de 
Víctimas

Departamentos 
y municipios

+  INFO



Crear los lineamientos y 
hacer  seguimiento a la 
implementación  de la 
política pública 
de  protección para las 
personas que 
se  encuentren en 
situación de riesgo
extraordinario o 
extremo.

Responsabilidades del
Ministerio del Interior
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Presidir el Comité de 
Evaluación  del Riesgo y 
Recomendación  de 
Medidas (CERREM).
 
El CERREM es el espacio 
donde se evaluan los 
casos de  riesgo y se dan 
las recomendaciones a la 
UNP sobre las medidas 
que se deben adoptar.

Responsabilidades del
Ministerio del Interior

INICIO



Una vez se aprueban las 
medidas de protección 
en el CERREM, el 
Ministerio debe hacer 
un seguimiento a estas.

Responsabilidades del
Ministerio del Interior

INICIO



Crear y actualizar mapas 
de  riesgo y participar en 
el programa  de 
protección.
 
Esquemas de protección, 
en relación  con las 
personas  encargadas y 
asignadas para   tu 
protección.

Responsabilidades de la 
Policía Nacional

INICIO



Implementar las 
medidas de prevención y 
protección, a través de:
 
Curso de autoprotección
 
Patrullaje
 
Revista policial

Responsabilidades de la 
Policía Nacional

INICIO



En el marco de la estrategia de protección, la UARIV debe:
 
Articular los servicios del Estado para las víctimas del con�icto 
que hagan parte del programa de Prevención y Protección, así 
como brindar información del Registro Único de Víctimas.
 
Entregar toda la información que posea para analizar los casos 
y peticiones de protección.

RESPONSABILIDADES DE
LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

INICIO



En el marco de la estrategia de protección, la Unidad para la 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas debe:
 
Buscar la protección de los predios de  las víctimas de 
desplazamiento forzado que se encuentren en un proceso de 
restitución, impedir la venta, donación, cesión u otro tipo de 
transferencia de títulos de propiedad de estos bienes, que se 
hagan en contra de la voluntad de las personas que aparecen 
como titulares.

RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD PARA 
LA GESTIÓN DE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS DESPOJADAS

INICIO



En el marco de la 
estrategia de protección, 
estos deben orientar y 
brindar información
relacionada con el 
programa de  protección, 
así como desarrollar
actividades que se 
encuentran en la ruta.

Responsabilidades de los 
departamentos y municipios

INICIO



Los Departamentos, además,deberán 
ser el puente entre el nivel nacional y 
municipal en relación con todos 
los  temas de protección de su 
población.
 
Los Municipios que no tengan 
posibilidades de  implementar 
medidas de  protección deberán 
solicitar apoyo al Departamento. 

Responsabilidades de los 
departamentos y municipios
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